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SALAMANCA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 181/1998, se tramitan autos de
ejecutivo otros títulos, promovidos por el Procurador
don Miguel Ángel Gómez Castaño, en nombre y
representación de Monte de Piedad y Caja General
de Ahorros de Badajoz, contra don Teófilo Córdova
Porras, en reclamación de 2.163.719 pesetas, cuyos
autos de encuentran en ejecución de sentencia, y
en los que, a instancia de la parte actora, se ha
acordado sacar a primera, segunda y tercera públicas
subastas, y término de veinte días, como de la pro-
piedad de la parte demandada, el bien embargado
que se indica a continuación.

Condiciones

Primera.—La primera subasta tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 6 de
mayo de 1999, a las once horas.

Segunda.—Para tomar parte en la misma, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
número 3698, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
plaza del Liceo, de esta ciudad, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero,
sólo la parte ejecutante.

Cuarta.—Que los autos se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para ser exa-
minados por cuantos lo deseen, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, por no destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Que para el supuesto de que no hubiere
postores en la primera subasta, se ha señalado para
la celebración de la segunda subasta el día 8 de
junio de 1999, a las once horas, con rebaja del 25
por 100 del tipo de tasación.

Sexta.—Que para el supuesto de que no hubiere
postores en la segunda subasta, se ha señalado para
la celebración de la tercera subasta el día 8 de julio
de 1999, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Bien que se subasta

Vivienda de la fase número 1, señalado con la
letra A, en la planta primera, escalera número 2,
del edificio sito en Salamanca, construido sobre la
parcela B-6 -1, sita en la manzana M-2, del polí-
gono 2, del sector 31 -C «Chinchibarra», hoy paseo
de Los Olivos, número 2 -8; situada al fondo del
pasillo que da acceso a esta vivienda y a las señaladas
con las letras B y C, el cual a su vez está situado
a la derecha del desembarque de la escalera en dicha
planta. Linda: Entrando, derecha, vivienda señalada
con la letra B de su misma planta y escalera, pasillo
distribuidor de acceso a las viviendas y vuelo de
la plaza de Los Olivos; izquierda, vivienda señalada
con la letra F de su misma planta y escalera; fondo,
vuelo de la avenida de Federico Anaya, y frente,
vuelo del patio de luces, hueco de ascensor, pasillo
distribuidor de acceso a las viviendas y vivienda
señalada con la letra B de su misma planta y escalera.
Ocupa una superficie útil aproximada de 80
metros 84 decímetros cuadrados y construida de 100
metros 80 decímetros cuadrados. Está distribuida
en vestíbulo, pasillo, cocina con tendedero a vuelo
de patio de luces, salón-comedor con una terraza
a vuelo de don Federico Anaya, cuarto de baño,
tres dormitorios, uno de ellos con armario empo-
trado y otro con vestíbulo, armario empotrado y
cuarto de baño. Es vivienda seminueva, con muy
buenas calidades y acabados, con suelos de parqué;

carpintería exterior de aluminio lacado con cristales
climalit; carpintería interior de muy buena calidad;
cerámicas en paredes de cocina y baño; escayolas
en techos, etc. Valorada, a efectos de subasta,
en 18.000.000 de pesetas.

Sirva la publicación de este edicto de notificación
en forma al demandado expresado en cuanto a la
fecha de remate y condiciones de la subasta.

Dado en Salamanca a 3 de febrero de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—12.968.$

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de San Lorenzo de El Escorial,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
259/1998, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
de Banco Central Hispano Americano, represen-
tando por el Procurador señor Bartolomé Garretas,
contra don Félix Millán Muñoz y doña Paula Peche-
co Parcero, en reclamación de crédito hipotecario,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por las veces que se dirán y
término de veinte días cada una de ellas, el bien
hipotecado y que al final de este edicto se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, por primera vez, el día 4 de mayo
de 1999, a las diez horas, al tipo del precio pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, no
concurriendo postores se señala por segunda vez
el día 1 de junio de 1999, a las diez horas, con
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera;
no habiendo postores de la misma se señala la ter-
cera vez y sin sujeción a tipo, el día 6 de julio
de 1999, a las diez horas, celebrándose bajo las
siguientes

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 24.000.000 de pesetas,
que es la pactada en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que
este Juzgado mantiene en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», cuenta número
2696/0000/0018/0259/98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli-
cable a ella.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas. El escrito
deberá contener necesariamente la aceptación expre-
sa de las obligaciones consignadas en la condición
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será
admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Tipo subasta: 24.000.000 de pesetas.
Número 1. Local o nave, sito en la calle de Veláz-

quez, número 11, ubicado en la planta baja, con
entrada directa desde la calle de su situación, que
ocupa la totalidad de la planta baja de los dos cuer-
pos de edificios, y al que pertenece, asimismo, el
patio posterior y central de la finca, y el acceso
desde la calle Velázquez. Ocupa una extensión
aproximada de 500 metros cuadrados y linda: Por
su frente, con la calle de su situación, desde la
que tiene acceso, por un paso propiedad exclusiva
de esta finca; por la derecha, entrando, con la calle
de Santa Rosa; por la izquierda, con herederos de
don Primitivo García Moraleda, y por el fondo,
con finca colindante, que tiene su entrada, por la
calle sin nombre, en la actualidad denominada Santa
Rosa.

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial número
2, al tomo 2.568, libro 151, folio 181, finca número
7.169, inscripción segunda.

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 8 de marzo
de 1999.—El Secretario, Antonio Gutiérrez
López.—13.201.

SANTANDER

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Santader,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
519/1998, instado por Caja de Ahorros de San-
tander y Cantabria, contra don Javier Herrán Agudo
y doña Yolanda Alonso García, he acordado la cele-
bración de la primera, pública subasta, para el próxi-
mo día 28 de abril de 1999, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en su caso,
por segunda vez el día 26 de mayo de 1999, a
las diez horas, y por tercera vez, el día 22 de junio
de 1999, a las diez horas, la finca que al final se
describe propiedad de los demandados, anuncián-
dola con veinte días de antelación y bajo las siguien-
tes condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Primera.—Que el tipo de subasta primera es el
pactado en la escritura de hipoteca, para la segunda,
el 75 por 100 de aquél tipo, y la tercera, sin sujeción
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras
inferiores al tipo de cada una.


